
6553 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A., con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a jos efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39 453/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 6.010, «Aguas 

Gélida».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.202, «Piscina».
Término municipal a que afecta: Gélida.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 222 metros de tendido subterráneo
Conductor: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovatios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
493-D.

6554 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-1.613/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea-. Apoyo sin número de la línea «Fecsa».
Final de la misma: Can Pallas.
Término municipal a que afecta: San Quirico de Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido aéreo y 0,235 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 y 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálico.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 24 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.759-C.

6555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Burgos por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.» 
(Distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718. expediente 29.618, 
F. 794, solicitando autorización para montar la insta ación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos ios trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto

2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Distribución Burgos), 
la instalación de una línea de transporte de energía eléctrica 
y un centro de transformación para cantera «El Rivero»

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de las insta
laciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—698-15.

6556 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins- 
talación eléctrica que se cita (expediente 22.556-R. I. 
6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
y un centro de transformación; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación, de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV., de 318 metros de longitud, 
con origen en el centro de transformación de La Serna, sito 
en la calle de La Rosaleda, discurriendo por dicha calle y la 
calle de La Serna (N-621 de León a Santander, kilómetro 1,5) 
y la calle Miguel Zaera, finalizando en el centro de transfor
mación ubicado en la misma, todas de la ciudad de León.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 17 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—686-15.

6557 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 22.748 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía d® 
esta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S A.», dis
tribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, nú
mero 6. por la que solicita autorización y declaración en concre
to de utilidad pública para el establecimiento de una variante 
de la línea a 45 KV. Benavente-León; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación de una variante de la línea a 45 KV Benavente-León, 
cuyas principales características son las siguientes:

Se construirá una variante de la actual línea eléctrica a 45 
KV. Benavente-León, a su paso por el barrio de Puente Castro 
de esta capital, en las proximidades del kilómetro 324 de la



CN-601, Madrid a León por Segovia, con una longitud de 440 
metros, utilizándose torres metálicas «Made»; aisladores «Esa- 
1.507», en cadena de cuatro elementos y conductores aluminio- 
acero de 116,2 milímetros cuadrados, discurriendo por terrenos 
de la Caja de Ahorros y cruzándose la CN-601 por el kilóme
tro 324, y desmontándose dos vanos de la actual línea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en sus Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 20 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—685-15.

6558 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 22.529- 
R. I.6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», 
distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 
número 6, por la que solicita autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de un centro 
de transformación y acometida a 13,2 KV.; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la orden de este Ministerio, de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una acometida a 13,2 KV. y C. T. de 250 KVA. cuyas 
principales características son las siguientes:

Una acometida aérea trifásica a 13,2 KV., y un centro de 
transformador de 250 KVA., tipo intemperie, tensiones 13,2 KV./ 
398-230-133 V., que se instalará en las proximidades de la CN-120, 
junto al silo, en la localidad de Sahagún de Campos (León),

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionaro de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 20 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—687-15.

6559 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 22.353- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de lineas eléctricas a 
13,2 KV. y dos centros de transformación, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación de líneas eléctricas a 13,2 KV., y dos centros de trans
formación, cuyas principales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica a 13,2 KV., de 4.524 metros de 
longitud, con origen en la E. T. D. de Navatejera, discurriendo 
por el término municipal de Villaquilambre en sus anejos de 
Navatejera, Villaquilambre y Villasinta, finalizando en las pro
ximidades de dicho pueblo, y tres derivaciones desde los apo
yos 9. 11 y 23 de la línea, con longitudes de 149, 379 y 179 
metros, respectivamente, hasta los centros de transformación de 
Navatejera (de nueva instalación), cruzándose con las líneas,

diversas líneas eléctricas, calles en proyecto en Navatejera, lí
nea telefónica de la C.T.N.E. y el C.V. de Villasinta; comple
tándose la instalación con dos centros de transformación, de 
tipo intemperie, de 100 KVA., tensiones 13,2 KV/398-230 V. cada 
uno de ellos, que quedarán ubicados en las localidades de Na
vatejera y Villasinta

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 20 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—688-15.

6560 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
H. 4.014 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de Ayuntamiento do Lladorre, con domicilio en Llado
rre, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

4 Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro eléctrico a las localidades de Boldis, Sobirá y Bol
dís Jusa. en el término municipal de Lladorre.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo 87 de la línea a 25 KV., Llaversí-Tabescán 

(A. 113 R. L.).
Final: E. T. situada entre Boldís Sobirá y Boldís Jusa.
Término municipal afectado: Lladorre. 
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Car

dés; C. T. N. E., línea telefónica; Jefatura Provincial de Carre
teras de Llaversí-Tabescán; Ayuntamiento de Lladorre, caminos 
vecinales; F. E. C. S. A, línea a 220 KV.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,787.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados de aluminio-acero y 3 por 54,59 milímetros 
cuadrados, de aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y madera.
Estación transformadora

Entre las localidades de Boldís Sobirá-Boldís Jusa.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38-0,22 KV.
Lineas de baja tensión, a Boldís Sobirá y a Boldís Jusa, 

mediante conductores de 3 por 25 más 25 milímetros cuadrados 
de aluminio. Redes de alumbrado público ambas localidades.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprbase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—357-D.

6561 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
D-2.699 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y


